RES. 1079/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0000918, Ent. N°848/17)

[bookmark: _GoBack]VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la autorización a dicho Ministerio a que oferte y participe en una futura convocatoria que formulará el Banco de la República Oriental del Uruguay para la venta del inmueble padrón Nº 62.567, sito en la Avenida Corrientes Nº 4.300 de la localidad Catastral Montevideo, Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 19.11.2016 se da cuenta que el Banco República en el marco de la liquidación de los bienes de la Ex Cooperativa de Transporte RAINCOOP, tiene en proceso de enajenación el padrón descripto. Al respecto es de interés del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente adquirirlo para ser destinado a distintos programas de su Plan Quinquenal; 
2) que de las actuaciones surge que con fecha 9.11.2016 la Sindicatura realizó un llamado de ofertas por el padrón, no recibiendo ofertas. Con fecha 30.11.2016 la Dirección Nacional de Vivienda envió al BROU el oficio Nº 218/2016, a efectos de expresar su interés en participar del llamado, y ofreció por dicho inmueble la suma de U$S 1.725.000 (que fue la base del llamado frustrado), recibiendo como respuesta que habría una nueva instancia para presentación de ofertas, aún sin fecha cierta;
3) que en función de la respuesta del BROU, la Administración sugiere presentarse ante la nueva convocatoria a realizar y proceder a la reserva de rubro, tomando como referencia el valor base del padrón más un 20%, lo que asciende a U$S 2:070.000, acompañándose Documento de Afectación Nº 257 de 20/2/17 por el total nominal de                   $ 61.716.222, con cargo al Objeto del Gasto 371, Proyecto 717, Programa 521;
4) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo en la que se expresa que si bien no existe fecha cierta fijada para el Llamado que formulará el BROU y la Sindicatura de RAINCOOP  para la venta del inmueble padrón 62.567 del Departamento de Montevideo, se autoriza al MVOTMA a la presentación de una oferta para la compra del mismo, en el Marco del Concurso de la ex Cooperativa RAINCOOP, por un monto de           U$S 1:675.000 (valor Base) más un 20%, lo que totaliza U$S 2.070.000, gasto que se deberá concretar en el curso del año 2017; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 368 de la Ley 18.362 dispone que el MVOTMA podrá adquirir inmuebles aptos para la construcción de viviendas y servicios habitacionales a efectos de ejecutar proyectos y programas previstos en el Plan Quinquenal de Viviendas y planes anuales; 
2) que el bien inmueble se encuentra en etapa concursal que se tramita ante el Juzgado Letrado de Concursos de Segundo Turno, conforme con Ley 18.337, y tratándose de un bien inmueble, el mismo posee la naturaleza de “créditos con privilegio especial”, y en este caso se encuentra garantizado con hipoteca a favor del BROU; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Proyecto de Resolución remitido;
2) Señálase que, efectuado el Llamado de ofertas y en el caso de que el Ministerio actuante resulte adjudicatario, deberán remitirse las actuaciones a este Tribunal a efectos del control legal pertinente; 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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